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MINISTERIO DE· LA VIVIENDA Ministro" de la Vivienda y ptevj~ deliberación del Consejo de
Mi~istrOs''$¡i su reunión, del dta ,eil1tisiete de septiembre de
:QliÍ noVetlEtntos setenta, y, cuatro.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANC;O

El Ministro de la Vivienda.
LUIS 'RODRJGUEZ MIGUEL

El Reglamento pt>r él que' se rigen,' las qáin~ras 'OficialéS del
.la Propiedad Urbana.fué apro~o__ por- D~eté~:de di~:ae fe
brero de ,mil novecientos cinCU8D;ta. W m~n. eousigp.aei,on de
esta fecha hace _ la neceeIded ,,_nte -de aetualIza!'l6 y
modIflcar Is. dIsposiclonss~ y tia·carActel- económico.
tales oomo Iae referentes .. la cIaslttcacIón de las Cámarª", .al
Consejo Superior, con el fin de. aétuall_ .... i:omposicl6n. de<'
agilidad al ej~leiO de sus flUlclones.,.y' haterkl lJláS re¡>resen
tativo~ S&:f1a1ando sus. füneJones °cla acuerdó:~cOri las leyes Y, dis.;
posiciones dictad... en 0TgllDls_ .....log08;. se lnQC~a como
6rgano d-e ~ste Consejo las ,Juntas 'de ~n&> ,.:Y4, ,previstas :sil; el
primitivo Réglam.ento. yo.~ a¡iljzá. y pone a¡,,~ la trantitación
y aprobación éIe IQs presupUe_ de laS Cámaras. ..

E¡> SU -virtud. y previo Infenne del consejo S¡¡perior 'de ¡as
Cámaras OfIciales de la Pro¡>Iedad Urbana. •.. ;propuesta del

DISPONGO,

ArtioUlO. 'único. L.os, articulos siete' &l',catorde y ochenta al
oQhenta y,. ~uatro; todos-. ellos· inclusive, :,:ciel, Reglamento de las
Cámaras' ,Qf1c~e:s .de la, Propiedad -Urbana (en .10 sucesivo
e: 0.- P: t;J\kquedatán redaetádos· en, la: 'formá que Q continuación
se indicEfi

«ArtíCulO. ,sePJimo'-,Las' .Ó~.!l)ara:s Oficiales de la Prop~edad
Urbana•. 'S~- ,clasificarán' ,en ¡as, cuaJ:ro Cá:tf>gorias siguientes:

ESPElciaí~s; L~s, provlnclSJes de Mad,rkl _y ,Barcelona.
~rOY;in'qIales~ Las ,que' e%i$tan' en' las demás capitales ,de pro·

vrnci~. 'e~clUíd:as, .las. espaeial.e~; <

Comarcales: las -CO,nsU'tuldas el} municipios que. no siendo
GApit{ü~. dJ;'"provüícia.' $U actuación' se extienda a otro u otros
-de 'la m:isína ,1lt"0vihcia-.
~eFj( -Las existentes' con competencia en un 13010 términQ

municipal.

AttíCu\ó' :Octavo:-'-Como ,Organisplo superl-or-. eoprdinador y. re·
presen~,tiV:().delas Corp'Q-raciÓiles reguladas por .este Reg1ament-o.
6xistiré. en" ;.Madrid el: "Consejo Superior de Cámaras Oficiales
de la, Propiedad. Ur,bana", que tendi'll, ·las' facultades genéricas
que--a,Ias,Cá'lÍutiM asignan 'los a,rt~culós J)rimero, tercero, (luarto
y ·quinto., ~e este Reglamento, fas ql,le pue~~n. serte otorgadas
por dispo5imones' leg"lIes o reghunen'taJt1,as y las ,específicas .si·
guienteSl>

Pij.met'á., Informar' los .presupuestos,d'e las Cámaras, así como
la.' liqujdadón de JQs mismos·

Segli~(: :,PropO~et:la, ~Uh.ciÓfi d~ ,1l;lS Cámaras GOIi1arcale~
, -sr L(lcaI~S:.,-cuando desapar:ezca:n !as:circun'stancias que mptiv~ron

s,u ,süb$ist$:ncia, de, 'acuerdo '~n 1'0.pre'V'isto en la diSposicfón
ttansitoria' :prim-era de 'este -fteglamenw.'.

Teroera::",'Es,tablecer un -servidO'·de' información acerCa de- las
cuesU~ne-s.',mas.'lInportantes de orden legal, jurldioo. económico
'j ~trCiaJ. que ,aíectep: a la ,Propiedad Urbana, utilizan~ a tal
efecto lOs oPortunos ,medíos' de, coUluni$lción social.

GUB.rta",'~ ~nf9Tmat las pet~cione~ de orden, general que formu
len las c.lim¡i1'as a los .Póderes Públicos, y a cualquier clase de
QrganiS1,llQil,.' y Ent.idades-,· asf qo-mo f-ormularlas también por
propia lni>Ciativa, ostent~do en este últi~o caso la rep-resen
·tacíón tota;l ,d:~ las CáJD,E!iráS. con, las facultades que se atribuyen
a cada un¡i;,.én ,el,artícu,lo 'pri-~~ro d~ e$te',Reglamento.

QUintS.'.,>.-:Proponar Ya ,promulgayión dé" aquellas disposiciones
que eStime:,' 'convenientes para el fomento y defensa de 1-a
prOPiedad urbana. •

Sexta." "EJercer. en rela(!ión con 1,as Juntas de Zona, las fa~

cUltad,es atribuIdas ,en este Reglamento, pudiendo 'designar un
represéntaiit;e., '4l118 se' considerará a tod'QS los efectos como VQ~

cal de- diéh'as ,Juritas. .
Séptim;,a:> Realizar visitá:s, ·de" in~pecctón a las Cámaras y

orgart1zar ')ID- Servicio d,é Ases'!} amiento para procurar la
mayor ,un1~otn'1idad en los servicios 'técni:cos y administrativos
de las ·'mi~~t.s. y prevenir, o remediar las deficiencias que se

. obser.'ten er{ su funcionamiento.
Octa/va., ,lnformar :a' 'la' Administración y poderes públicos,

así, :como ',taÍDPién á c1,UJlqilier- clase de Organismos o' Entidades,
sobre cuestiones relacionadas qm la propiedad uroona. '\

Novena_.'-'Propbner el, est;ablecímien,to de Cajas de ·Com
pensaCión ...p!¡r~ deterin~os'."'~ervicios que. aisladamente, por
Cámaras•. 1)0 dan el rendimiento ad~o, .

Déejma::: :,Or~izar, un ,~rnCio gratuito para cumplir la fi
lÍEtlidad :f:tc:,:represenf3dón de las ,Cámaras en Madrid.

J)epimqp,:t'Únera. Representar y defender ante los Organis
tt)os,~ Trl1>'}inale.s Centrales eJe toda clase, incluso el Tribunal
SupremO'" ~,;.nombre de:-loa·:propi.starios .CQl-egiados 'o de ,su· Ca
mara respe,étiva,' los recursos éorrespo.ridientes a 'litigios: que en
l~s J~bs o' Tribunal.es:. infelio:res, ñ,ayan sido representados
pq;r su Cámara res~tivá y.- a....$ittliSl'no ejercitar ante lOs TribUlo
nales ..4e <:.witq-uIer c1lt.se. y jurisdicciÓn --las Oportunas acciones
jU4tcialel$¡ ~~ '-defen.sa· dé la, propiedaet \U'bJ.\na.

Detim013~:gund6. Ev~r .los' informes de 'los proyec~ de dis
,lH?s:icióne~ que a~ecteti & ,la,propiedad urbana, en representación
de láS CámiÚllS y. que pUec:lan ·serIes, solicitados de acuerdo con
10 'estáblecl~ ~ri el artíeulo éien~o, treinta, punto. cuatro tle la
Léy de Pr(Jcedimiatto Administrativo.

DECRETO 2878/1974, :d~ 27' de. $ept~mbte. por el
que M modUioon los ar,ttculos 'l,:al l4 y 80 al 111, to,
dos ellOs ínc'usiv«. dé,l ~glq11'lén'to.de las Cámnrt':!8
9fk:út~e8, de -la ..Propiedad' Urijana~ aproba:clo por
Decf6to 'de 10 de' fe~,.ro, 'de 195.0, '

20160 DECRETO 2875/1974, .de ,21 de', se:pti-.m:br-e. 'por ,el
que ~ modUica, el m'tículd segundo: del· Decreto'
fundacional de 'hi' H-e"hta;lCiad' Naciónat c;ie A'rq~i-

tecto$ de ;5 de ene{o" de -l944-. .

El crecimiento y desarF9119 alClYlZé.d08 ,PoT.la.,.H'erma.:¡)dW, f41~
cional de .Arquitectos. creada por ~:reto'qe ve:iD;Ucinc;o,de, erre,
ro de mil novecientos c~ta""i ',cuatroi.-." .,~ ~na:t~~l~a de
institución de carácter étioQ.;be)l61'icQ de ,pre't~.sión socia¡l.:;yienen
demandando. de UD lado. ,la necetíldtld de' attípUá" 'la baS,9 'rep~e~
santativa de los .6rganos ele· gobierno que la. 'rigen' ,y;;',de,' f4ra
Parle. la exigencia ·de su _turacl6n Jeglame¡¡lariá para
adaptarla a la Wy d" seis de IIlclembre. de __mil novec)entos
C1.iaI'en_ y uno sobre Mut~, y MOntepi~8~ de .p~\1~on
Soc1al. en CUYO$ beneficios se ','~la regIaÍnent4n~men,te in~
clultia. . .. .

En BU oonseeuencia j : ofdo 'el Con~o Su~r¡()r de Colé.gióS de:
-Arquitectos de Eópatla y el de ...te Ministerio. a propuesta del
Ministro de la Vi'l!enda y pre'v1a dellberaclón dél Consejo de
Ministros. en SU -reuni6n del día veintisWW: d$ sll'l1ti:embre ,de
mil novecientos !$teil,ta y PU~tr.Q¡ , , - ,

20161

Artículo prim'eI'o;-5e modifiCa el ,artíoWo ,segilndQ del De-'
creto fundacional de la Hermandad:,Nacio.nal de, !\rquitectos de
fecha veintioinco de enero ,de.. mil.n~eclénto.",,,euarenta y .cua.t,to
que quedará redactado en la siguiente fo"""" .La HenDlUlded
tendrá personalidad jurldlca Plena·,. será I'éIlIda por la Asam·
blea General de su> ¡lllllados que tendrá facultad· jl$ra la
designación de Presfdente" Vicepresidente, S:acrfJtar.io.' ~htador
., Tesorero de" la Institución; pqt un 'ConiWf(j:' Direct_V(); , J?or
la Comisión Permanente d~l mismo y, dentro dEr sil 'fqnción es~
pec1f1ca. por el Jurado de Estim~ón,",.

Artículo segundo.-El ~ual Consejo de A:d~inistraci6n de..
le. Hermandad r!ildacWá las modificacione$, pert.inent~' parª
adaptar el Reglamento de tlquélla dé, s-l~te 'de, 'marzo de n.til no
vecientos euaren~ y jJeis '& la, ,:L:et, d~ Mó'Q.t6pfos ~Y ~tUJl1i~

--dades de Previsión Social de seis. de';dk:iem~@ 'ele mil novecien
WS cua.renta :Y, uno y al BeglarDent.o ~.;.la"a'pUl:acign" de, la
misma de veintiséis de mayo de mil 'no:v-ecbmtós CU8;'~nta. Y.
tres. debiendo som.etetse 18S'., tnQdiflcactones ",propuestas a ta
aprobáci6n ~el MinJstetio de- trabajo. :ior 'cOnduCto 'Ji ,previo-
informe del de la-Vivienda. '

AS! lo dispongo PQr el pre~ntá :be'creto,: ,da,do en Madrid a
veintisiete de septiembre- de ,mil- novecientos ·seten.!a. y cuatro.
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ArtículO: '9cb8nta ,1 d08......Les pie5y.pu"~,d8 las C. O. P. U' I

asi ,como,lQ$ 6uplém:an'tQ~de,.·criditos"o:]as modificaqionés qu-e
. $.8 h.utiiere~ dtt jntr~ucir:,~, los mí8!ilós jitlr'8nte' su ·vigencia,
~ sujaitatán¡ p.ara su. -aPrQ~n. a- los :sf&1ñentéS trlun1te~

A Iss _ ..... de Is J1ll>~ de Gobierno del COOS<llo Superior
y de la CO",,_ Permanénte podrán _ convocados pos su
Preslden~ los f_onarIos. del mlsml', los Presidentes de las

, C~j, aw ';Cl14i1do ,n,o, teJ1gán: la ci>ndiCWn, de VoeaJ.es; los
Sec...tari" y demás tunelonerl... de .18&' CámaraS. En tal.. SU,

puestos. '$ 1nténSnClón 'SS'llmitaÍ1\'Y,~ :.eatécter informati
vo, Bin Q.ue:.,pueda.fi' inierv$'llkc.-8n la adopCión de aCúerdoe.

ArtlC;U11' ',doce.-EJ tunelo¡namJehto ,de los órg'lll08 colegIados
del Consejo Superior se ajllStará a las norm.. contenldas e.. los
artleul... nuave al quince de la Ley de ProcedlmJento Admi·
tiísttat!v~

Decimotercera. yel... por la legalldad de '10Ii' actos ...latos a
derecho administrativo Qe 1... ,órp..... de lO$ Cámaras de' la
Propiedad Vrbana. ejemiando IV accion.. prooeda..tas pata
obtener su nUlidad. ' , .

Deci~ Proponer al Mínlsterio de la' Vivienda los li·
mites de -sueldOl.'- de lOs Secretarios, y dem&s:,fuíict~rt~ .de
las Cámaras Oficiales d.e la Propiedad Ul"b., de ,&\puerdo
con lo estableCido en el Decreto,mn~cuatroe~~.';c~~tay,
ocho/mil 'noveden:tós setellta:y ~n~,' 4e -di~~,~" de ,iUnio';·

Artáculo noveno.~·Consejo S\ijJerior "de ~r~' 'Oficiales
de la ProPiedad Urbana estará regido pos los~..tes órgan...,--' " .' - , .,' ,

Uno.. El 'Presidente del COmejo..' Artículo t ...ce,-Los Cámaras Oficialas Qe Ja Ptopledad uro
Dos. L~ Junte.-de Ge~if'~O. bllna. P"rpvÚlpiales, ,comarcales Si LQcai,~ 1At- agrupan a todos
Tres. La ComWóo' l'l1rmane"'" Jos efecloo en las siete ZO_ 8l8nIenteo:

Cuatro. Los Junlas d, ,ZOna, qUe se co...tllulriln en ceda Prim.... 'tNoroesteh La Corulle. 'Santíago de Compostela. El
una de 1....lIaladas en el ~eulo 'Ir_ ' , FeÚOl del CaUdillo, Po..teved.... Vjgo, Ore..... Lugo, lo<l6",

Artlcul di U El
,~ ~_ ' O\Iledo y ~jw., ,"

o ,8%,__ no~ rUll$~w: del- ConHjo se:tá' noD1'c
brado por Decreto del ConsejO de MinIstros, ... l'ropuesta del . Segu"da '(Nortel: Vlz<;aya, Baraca1do. Santander, Alava, Lo
üe la Vlmnda. Presldlrt\ la' Junta de Gobierno y SU Co_ión grofto: Teruel, Zaragoza, Huesca, Navátra y Gulpúzooa.
Permanente, oalvo qti. a sus ...101* asista el Ministro o Sul>· Tercera tNordeste), Gerona, Lérida, Tarragooa, Reus, Bad...
sec...tado del' Déliartamento. 0áIentar« la í:epresel1taeló.. del lT"'a~~."pltal!'t d& ¡'¡ob...gat, Manresa. Mataro, Sabadell 'T
Consejo. Será el ordenadór de pqoo. Dirigirá los debates de. u_
Jos órg¡mos centrales OOleglad08, teniendo voto de callded en CU&rla (Cenltol,' Burgos, Palencla, Valladolid, zamora,· Sa-
los OOSIOOS. • lamanea, CItO....... AvlJA, SegovJ., Guadall\Í..... y Sorla.

Dos: La Junta de Gobierno d$l ConSEiJQ:g~e6-t~;,rá:conS~ ',Qum~>~~ntith'~6n de ,la P~a, ValeÍ1cla~ Albacete,
tltulda: lideinás de por el Presidente'. por loa algulente. Vo- Murcia, Cartagetia, .A1IcaIlte, Elche. Al<ioy'. Bal....... Y Menorca.
caJ.., ' 'SextIÍ (centro-Sndestel, Cuenca, Toledo. Ciudad Real, JMD,

_ Un reJ1resenta..te de la Sub~tiadel Mlnisterlo, dealg- Linares, ubedá, Almerta, Granada, Málaga 'T M.lilla.
nado por el Subsecretarl<>; ent>:e los Djrectore& o' Sulídlrecto- Sé¡ltilna (Sudoeste), Bada';"', Roel..... Las Palmas dIl Gran
res Ionerales del Deperlalnenl<i. , ',' Canarla..liiante .cm; d. Tenerlfe, Ceula,.Cádl2, Algeclras, Jerez

_ Los- P....ltíentes de !aS (:ámaras de Madrid y 134..eJona. de .la Frontera, Sevilla y Córdoba. "

-.~·Proootador en,Cortes. tlle&ldO,p<>r Ju':CiJD,ara,S. - Artícu1l):"catorce<"':""En ;ead~ 'una 'de las zonas, que establece
- ¡)os Presidentes: ,elegidOS por __~a '.'un~"éIe" Jaa- .Junte.s:de -.él. 8.1"tícWq, antérlor 'tlxistitá una,Junta;, que estará ~st1-tuida

Zona, de acuardo" con jo, ..tal>leclik> en el artICUlo 'catorce. por Jos Presidentes· cíe 1... Cámaras de· la ZOna, pudiendo asistir
- Tres PreSidentes de -Cámaras..',desisDadOff~t.aJri.e~te por ,un '-.repre$e~~nte: deJ Co~o Supeti01,", que será d~o

eJ Presidente del Con~o. .' por sU"Ptefid-Em:t~,entre' los' V-ocaletf' de la: ,J~ta de Gobierno.

Serán Vicepi"$s1dent9s na'tos, del' CÓnsejo' Su~rior 'el, !"epre~, $1 Pteltdente de la. ;Junta ,86FA eleitdo Por 'mayot18 de votos
sentante de la Subsectetaria y 'los P_iden-tés', ¡;le ~,'Cáttiaias entre 10$: ,.de ,cada' uno d,f!, ,laS' Cám,ara1.- iriíegradas en 'la Zona..
de Madrid y Barcelona. " Del mismo modo se' proee<lera a la elección de Vicepresidente.

, ,La Junta de Góblerno, elegir•. los. Voci\!ea: 'cl~~', han d~f:'ristSn~, Las' JUXl;tas: de~ Zona:~. ie,unit-an .0'lUU'id0 ·10 estim& oportUno
lar ins cargos de Teso...ro y Contador del Consejo SUperior de SU Pre.idente•. por deelslón 'de¡ Consejo Snperior y a patídOIi
Cáma-~. desi,nando :d.ó6 -Vocales suStitutos. ' . de la D1aY:o~ de sus ,~wnente$~

Si 'el Cargo ,.dtr ;PI:'OCUÍ'&dor en COrtee:, re~.ii'tan:~e.,'de ,las: Su c~~ncü!; se ·&xte:Q:derá'áJ; _tt1~o de problemas es~
Omar~ recayese &n, 1~ Presidente!!' de M8,dtjtl·:'o, .Barcel0na• ~ficos de Ja; pro~ed'ad urbana e~'tent~'en, la Zotm, elevando las
$erán sustituidos en .l~ ,Junta, de ,'Go'biér.no .'PO:f' 'el -'~~YO corr~on(U~ntes, ttul.ch>n($ .al 9'Jn$ejo Supérior.
Vicepre~dentode lil.Cámara. , ' , )', ' . ' ' Lós ,car¡óS de Pre,aident8, y Ntoepre~nte de las Jun,taa ten-

Tres. 'La; Comilión. Permanente, :será' él ór~Q .delegado de dran ,Una duraclÓIl dé ~tro .añOs. púdie!1<l.c) ser.reélegidos ~de-
la Junta ~.Gobierno. f' es~rá, constitüida "poi ',~J ,ptesld~n. f~ida~en~;, y en ,el ~so de,. vacante:· ~e' prbbed&rá: a su elecei6n,
te, los Vicepresideí)tes y Jos Vocales.' design~O$,~o Til:S9rer-o y el- .desigtl&do ,&,Jercerá ?U8 funCiones- 'pc::rr' el periOdo que falte

.y Contador y-Ios desft¡nados como 'sus1;1tutos --dé' :é~tos. R..ara compl~tar .. los. cftadOiJ .cuatro dos!.
Cuatro. Actuara <OQmo Seci-étar.t,b ~íanto, d~jadunta" d6 Ca.. ta.s JlJrt~'de--:Zóna:se ~unirán,e-ñ.la.looalidad que COITeS-

biemo ,como de la Coniist~íl.,P~ariéJlte,.~,"'~QZ" pero .sii:\ ponde. 's, la :et\mara de s;u Pi"es.identa.,'asumlendo ésta, los 'ser-,
:voto, .el Secretado g~el"al ,def ,CQJtSej'o Sup8ri:or~' ,qUe _será vlcios :admini$tr.at,ivos de· la Juntat act~rido' de Secre~o de
sustituld.o',e~ caso 'de 'ausencia.. ,ya:c!lD-'te o':$'nf~~, par- el l~ J-u~ta.el:.:que' lo sea de ·18-,-Cámara'reSpflct1va.. .
Vicesecretario. . ~ '-", .' - «,AxUQulO',<>Chen·ta.....,.Los: 'J:oes,oreroa dé las. C. O. P. -U. se ·harán

CUico. ' Loa' cargos de' 8ecre:ta~o ; Vi~c~~o gener:al del cargo dé- Jos fondos ¡w-rwnéclentes a las ,miSll;laS. reteniendo.
Consejo Superior ser{m. cubiert06' PO~, design8C!Ón., del'.- Mihís-. en la: C-a.J~ ;de ,~etivo 1.os· que ,sean 1í1dispensables pa¡:a at&n~

tro de la Vimnda. previo concursO 'dEl :n)érit08,' ~n el· q~ __--po- der~ las: ObUga.ciones corrientes de pago e ingresando el resto
~ drán temax parte tanto. los Secretarios, d~ las 'CáIll.ras po'ciaJe-s en el ,Sanc'~, de,: Espáña-. e~ ,un estal;llectiriiento banCálio de los
de la Propíedoo, Urb~a- pertélleclentt:s al Cu,erpQ'N~ons1~ que; ,iri~ritos R.' -el ,Registro' dEl; Bancos ~ t: ':aanqueros~ en la .caja
hayan -prestado' ál· m&;nos diez'.iÜiQS:4e:'~rVicjoa;¡ttle(;tlvos", telina' ,'Postal dQ Ahórros 'o en cualqui,era otra adscnta a la Confe~
los f\ulcionarios, públicos del Estado'. d' dQ"O~"" ;mos ,a'v.tQng;.'. déración ,f;,$patiola de Caj(lS de Ahorro'. , '
mos, con titulo de L.eti'ado, que du.I'~W is~aJ/ " .. ~s~ ArticuJ~',oPhe,'n~ y' Wlo._Anu~mente.·, las C. O. P. U. fonM~
tado SUB sety~cios- en los órganos centrRIes, 'onalés o- .. ' . .' . . .
periféticos del. Ministerio, de la, ViVienda. .. tán :'su ,pI1¡ll~lJpuftSto .ordl~o na ·ingresQ8 y. de .gastos para el

siguiente.-'ejercicl0,~O~(). COn fudependencia de éste, for·
ArtícUlo OnC6.-EI Consejo SUJ'erior'1>6 retü'lfl'á :ep:s~ión, ór~ mará:n. en' :105, casos' que ,proCélta.; el de servicios especiales

dinar~ dos vece~ ,al a110 'Y. además, en .re,uniÓn.' eXtrai,)id.1n;atia, y los, extnl()~Qlos a Q.l1e' ,haya l\1gtll"~
~uan~ veces $6:&. conv!-'cadO: pql', el· 'Presi-cleIt-W::,~Qr: :s!i'-':prqpia '.' U estqIC~ i sm'temaa d~ estos p~puestos se acomodarán
ln1cie.ijva, a ~uerimlento de. ~,máyotIa tle' 101:'. miembros, qUEl' en lo PQs1bkl a laS n;QnJ1as. diepadas por el Ministerio de Hac1en-.
lo integran o: .pOr mandáto' del MiniStró o: .SÚ~~W1o. ~del" , :~a.. relÍU:lando, fale$ .req.wsitos de los presupuestos de los. Orga,..
Ministerio de la. JViv1endi(. __ ", . --, ,..' --; _ nismos au~nomos. '-' .

La > Comisión Penña,lleIlte' se reUnld. lo JPeli:~ una. yez al
mes. J:lara, despachar 108 UWl*OS de, tié.m.ite: y.: '~nte&;" dando
cuenta de ello a la JUI)ta de: ..~bierno eri. '·la PtiJ;nera-,'re~u1ión
que celebre. - . ". "

'"'i1trHfI ti
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FRANCISCO FRANCO

El Minisf.ro de la Vivienda,
LUIS RODRrGUEZMIGUEL

Primero. Los 'respectivos proyectos seráh eJlpuestos en el
tablón deanuflcio5' de la$ respoctivas Cámaras~ durante un
plazo de diez diasnaturales, eone} tl.ndeque pueda;nser
examinadOs por 10$ .asociados,: quepotlrán, ,-formular durante
este, periodo. las óbservacíon~s que. estImen oportunas.

Segundo. Trt\oscurrido este plazo, IEl-Juntade;Gobieroo,pro
cederá a examinar e informar las redam~ciones presentadas,
aprobando inicialmente el presupuesto' o documento correspon
diente. siendo remWdo al Conse,io Supetiorqefa,sC, O,'!", U.

.Terc&o. La Comisión Permanente del Consej-o. que tendra
facultad· para solicitar Jos documentos -e informes que estime
precisos, informará, los de cada Cámara y Jos,elevará al Ministro
de la VivIenda, para su aprobación definitiva;

Artículo óchenta y tres<-Los pl'€!30upuestos y dem~ doCu
mentos a que se refiere el artículQochent-a yd-os:' se- :remidrán
por las Cámaras al Consejo Sl,lperio~, en.tripUcarlo eJem
plar. acompafiados por la Memoria explicativa;' así comO las
observaciones formuladas durante el pétJodo> de. ex-posició-q. al
público. Con el informe emitido por la Junta de Gobierno.

Tratándose del pre!01Jpuesto ordinario; .se acompaiiará:una
Memoria explicativa de las variacio'1as introducidas en los
capItulos de ingl'esos y gastos en rela-c'ión con elp-resupu-esto
anterior, causas que las ocasionaron o aconsejan y un cá)culo
estimat'ivo de la, liquidación .del presupuesto vigente.

Articulo ochenta y cuatro.-EI Minir.terio de:la' Vivi~da de
negará la aprobaCión de los.presupuestasen lóS:ca,sos que exista
infraccj,ón legal o a tr¡1vés de ellos se pretendaatende~servicios
que no sean de la competencia; 'de, la respectiva Camara.

El Ministerio tendrá facul~ para dictar las instrucciones
correspopdientes para la ·redacción de lospr~supuestos.de .las
C. o. p .. U., asl como para E!stablecerpresqBt1es~os~tipoa los
que habrán de sUl~tBrse los que formulen' estas' CorporaclO'"
nes, teniendo en cuenta lo que se d.ispone en elpArra'fo ,segundo
del articulo ochepta y uno dé, ese-fl' Réglart1ent'O.~

Así lo dispongo por el presí¡'l1te Decret-o,dado en Madrid a
veintisiete de septiembre de m'il novecién-ws $-etenta y cuatro.

20162 ORDEN de B de octubre d.é~ 1974 por la Q'U se
aprueba la No'rma Tecnolégica de la, Edifica
ción NTE-PCl/1974, ..Fachadas dé c,arpinteriu:
Acero inoxid(l;bte",

de la" Edificación, y previo infcrme del Miniswrio de Indus
tria y del CoJ'lseio Superior 'de la Vivienda, este Mblisteno ha
resuelto:

Articulo l.~ Se apruebaprovü'¡onalmente la norma fecno
lógica de la edificac'ión, que figurs:como anexo de la presente
O~rl, NTE·FCI/1974.

A:rt~ 2<° La norma NTE·FCII1974 regula las' actuaciones de
Diseño. Cálculo, Construcción. Control, Valoración y Mante
nimiento y se encuentra comprendida en el aneXQ de la cla
sificaciórtslstemáUca del Decreto,3S65/1972, ·bajo los epígrafes
de·· .•Pacbadas de carpintería: Acero, inoxídable"-.

Art. 3. ~ La presente norma entrará én vigor a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. y podrá ser
utiiizada a efectos- de lo disp.uestot?J) el Decreto 3565/1972. con
excepción de lo"establecidoen sus artículos octavo y décimo.

Art. - 4.<> En el plazo de· seis meses naturales, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín
OflciaJ del Estado", sinperiUic]o <le laeritrada en vigor que
en,~'!t .erticulo anterior se sefiala.·:y al :objeto de darcwnpIí
miento a lo establecido en el artíQul0 quinto del Decreto 3565/
1972. las persoI:as que 10 crean conveniente y especialmente
aqUellas Cjue tengan debidanu-mte asignada la responsabilidad
de la pltmJIicadóno de las diversas actuaciones tecnológicas
relaóonadas con lanórmaque por esta Orden se aprueba.
podrán difigir::;ea"la Dire'cción 'General de Arquitectura y Tec
n,ologia de la Edificación <Subdirección General de Te;nologia
de la Edificación, Sección <de Normalización), sefi-alando las
sugerencias u observaciones que a su juicio puedan . mejorar
el contet,'lido o aplicación de la norma.

Art. 5." 1. Consideradas; -en su caso, las sugerencias re
mitidas 'Y a la vista de- la experiencia derivada de su aplica
ción,.la D:irección Genéral de Arquitectura y- Tecnología de la
Edifícack.ll1 ,propondrá. a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a ,la norma que par la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el p!ttzci de un año a partir dé la fecha
de pubIlcaci.6n de la pres~te Orden sin que hubiera sido mo
dificada fa nOl'lua snla·forma estublecida en el párrafo ante
rior, se entenderá Que ha sido definitivamen-te aprobada,a
todos los Medas prevonidos' en ,el Decreto 3$65/1972. ii:u:luidús
los de lósartículos octavo y décimo.

Art. 6." Quedan .derogadas lBS disposiciones vigentes que
se apongana lo dispuestó en esta Orden.

'Lo que comunícoa V, J. pa.fa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de octubre de 1974.

Ilustrísimo señor:

En aplicaciónciel Decreto 3565/1972, de 23 de Qiciembre
( ..Boletín Ofícial del Estado,. del 15 de enerc na 19731, a pro
puesta de la Dirección G~me-ral de ~rquítectui'a y Tecnología

•

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director gene-l"aJ de Ar'qldtcctur~ y Tecnologia de la
EdifICación .


